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Bogotá D.C.

Señor
ANÓNIMO
E-Mail: anonimo@anonimo.com.co  

Asunto:  Respuesta  Derecho  de Petición  –  (Tránsito  –  Varias  preguntas  sobre  tránsito).
Radicado N. 20253032079592 del 27 de noviembre de 2025. 

La Coordinación del Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito de la Dirección de
Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, en ejercicio de las facultades legales y
reglamentarias, se permite dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:

PETICIÓN

“1.  ¿Las  motos  de  las  aplicaciones  anteriormente  descritas  pueden  andar  sobre  los
andenes, andar en contravía y pasarse los semáforos en rojo? 

2.  De  acuerdo  con  el  código  de  tránsito  no  se  puede  andar  manipulando  un  celular,
entonces por favor confirmar si los que manejan dichas aplicaciones están por encima del
código de tránsito. Las aplicaciones como google maps y waze se crearon para carros no
para motos, adicionalmente ven mirando direcciones, leyendo y respondiendo mensajes e
incluso aceptando nuevos pedidos. 

3. Quien responde por los daños que cause un conductor de alguna de esas aplicaciones si
siempre dicen que no tienen como responder. 

4. ¿Las empresas puede ofrecer tiempos de entrega incumplibles? por ejemplo rappi turbo
ofrece  entregas  en  menos  de  10  minutos,  algo  imposible  en  ciudades  como  Bogotá,
Medellín o Cali así esté cerca del servicio. También hay una marca que en su publicidad
ofrece servicio de transporte en moto para cuando estés de afán. 

5.  ¿En  caso  de  ser  lesionado  por  un  conductor  de  cualquiera  de  las  aplicaciones
mencionadas y se vuele quien responde? 

6. ¿Por que los conductores de dichas aplicaciones no andan debidamente identificados con
el número de la placa y el número que los certifica en cada empresa?. 

7. ¿Quién controla los tiempos de entrega, de trabajo y cantidad de servicios que hace cada
conductor? Por qué hay un tiempo máximo de horas de trabajo las cuales al sobrepasarlas
no sólo es riesgoso para ellos sino paralas personas que estén en la vía, cuando se están
demorando  así  saber  cuántas  normas  de  tránsito  violan  y  cuantos  servicios  para
determinar a qué costo para la sociedad ellos trabajan”

CONSIDERACIONES
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Sea lo primero señalar, que de conformidad con el artículo 6º de la Resolución 0004812
de  2019,  son  funciones  del  Grupo Atención  Técnica  en  Transporte  y  Tránsito  de  este
Ministerio,  entre  otras  la  de  “d)  Proyectar  la  respuesta  a  los  derechos  de  petición  y
solicitudes de carácter técnico,  garantizando la atención de las mismas dentro de los
términos legales y los determinados por el Viceministerio de Transporte”.

Significa lo anterior, que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar
un caso en concreto, este Despacho se referirá de manera general y en lo competente al
tema objeto de análisis, así: 

MARCO NORMATIVO

 En cuanto a las normas de tránsito aplicables a bicicletas, motocicletas,
triciclos, motociclos y mototriciclos

El Código Nacional de Tránsito (Ley 769 de 2002), establece la reglamentación y normas
que deben cumplir todos los actores viales, 

“ARTÍCULO 42. SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar en el territorio nacional
todos los vehículos deben estar amparados por un seguro obligatorio vigente. El Seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas actualmente vigentes
o aquellas que la modifiquen o sustituyan.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 2161 de 2021. El nuevo
texto  es  el  siguiente:>  Los  propietarios  de  los  vehículos  que  registren  un  buen
comportamiento vial por no reportar siniestros que afecten la póliza del Seguro Obligatorio
de Accidentes de Tránsito (SOAT), y haber renovado su póliza de manera oportuna, definida
como la renovación de la póliza antes de su vencimiento, tendrán derecho a la disminución
en el valor del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), así:

<Aparte  tachado  INEXEQUIBLE>  Si  en  los  dos  años  inmediatamente  anteriores  al
vencimiento  de la  póliza,  registra  un buen  comportamiento  vial;  tendrán derecho  a  un
descuento, por única vez, del diez por ciento (10%) sobre el valor de la prima emitida del
Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de  Tránsito  (SOAT).  Esta  medida  será  aplicable  para
aquellos propietarios de vehículos que hayan tenido un buen comportamiento durante los
años 2020 y 2021, con lo cual se aplicará el descuento a la prima que aplique durante 2022,
y de ninguna manera afectará el valor de la contribución a la ADRES, que se calculará sobre
el valor de la prima fijado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

El  descuento  por  única  vez  a  que  se  refiere  el  presente  parágrafo  se  otorgará  a  la
combinación entre el  vehículo y el  tomador del seguro. En ningún caso,  el tomador del
seguro podrá hacerse acreedor del beneficio más de una vez por el mismo vehículo.

(…)

ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES DEMARCADOS.
<Artículo  modificado  por  el  artículo  6  de  la  Ley  2486  de  2025.  El  nuevo  texto  es  el
siguiente:> Los vehículos deben transitar,  obligatoriamente,  por sus respectivos carriles,

2
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

                                    2 / 15



 

                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20254071712881

*20254071712881*
29-12-2025

dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de
adelantamiento o de cruce.

PARÁGRAFO 1o. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de tracción
animal por la zona de seguridad y protección de la vía férrea.

PARÁGRAFO  2o.  Todo  conductor,  antes  de  efectuar  un  adelantamiento  o  cruce  de  una
calzada a otra o de un carril  a otro, debe anunciar su intención por medio de las luces
direccionales  y  señales  ópticas  o  audibles  y  efectuar  la  maniobra  de  forma  que  no
entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o peatones.

PARÁGRAFO 3o.  Todo  conductor  de  vehículo  automotor  deberá  realizar  la  maniobra  de
adelantamiento de ciclistas y usuarios de vehículos eléctricos livianos de movilidad personal
urbana a una distancia no menor de un metro con cincuenta centímetros (1.50 metros) de
estos.

ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES DEMARCADOS.
<Artículo  modificado  por  el  artículo  6  de  la  Ley  2486  de  2025.  El  nuevo  texto  es  el
siguiente:> Los vehículos deben transitar,  obligatoriamente,  por sus respectivos carriles,
dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de
adelantamiento o de cruce.

(…)

ARTÍCULO 68. UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES. Los vehículos transitarán de la siguiente
forma:

Vía de sentido único de tránsito.

En aquellas vías con velocidad reglamentada para sus carriles, los vehículos utilizarán el
carril de acuerdo con su velocidad de marcha.

En aquellas  vías  donde los carriles  no tengan reglamentada su velocidad,  los  vehículos
transitarán por  el  carril  derecho y los  demás carriles  se emplearán para  maniobras  de
adelantamiento.

Vías de doble sentido de tránsito.

De dos (2)  carriles: Por el  carril  de su derecha y utilizar con precaución el  carril  de su
izquierda para maniobras de adelantamiento y respetar siempre la señalización respectiva.

De tres (3) carriles: Los vehículos deberán transitar por los carriles extremos que queden a
su  derecha;  el  carril  central  sólo  se  utilizará  en  el  sentido  que  señale  la  autoridad
competente.

De  cuatro  (4)  carriles:  Los  carriles  exteriores  se  utilizarán para  el  tránsito  ordinario  de
vehículos, y los interiores, para maniobras de adelantamiento o para circular a mayores
velocidades dentro de los límites establecidos.

(…)
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CICLISTAS Y MOTOCICLISTAS.

ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, MOTOCICLETAS,
MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. <Ver Notas del Editor> Los conductores de bicicletas,
triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas:

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos o
chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se conduzca entre las
18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa.

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño que lo
oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario.

No  deben  transitar  sobre  las  aceras,  lugares  destinados  al  tránsito  de  peatones  y  por
aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías
públicas permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello.

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad.

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus
respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar.

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código.

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de seguridad,
de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte.

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la inmovilización
del vehículo.

ARTÍCULO  95.  NORMAS  ESPECÍFICAS  PARA  BICICLETAS  Y  TRICICLOS. <Artículo
modificado por el artículo 9 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las
bicicletas y triciclos se sujetarán a las siguientes normas específicas:

1. Debe transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los artículos 60 y 68 del
presente código.

2. Los conductores que transiten en grupo deberán ocupar un carril y nunca podrán utilizar
las vías exclusivas para servicio público colectivo.

3.  Los  conductores  podrán  compartir  espacios  garantizando  la  prioridad de estos  en el
entorno vial.

4.  No  podrán  llevar  acompañante  excepto  mediante  el  uso  de  dispositivos  diseñados
especialmente para él o ni transportar objetos que disminuyan la visibilidad o que impida un
tránsito seguro.

5. Cuando circulen en horas nocturnas, deben llevar dispositivos en la parte delantera que
proyecten luz blanca, y en la parte trasera que reflecte luz roja.
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PARÁGRAFO  1o.  Los  Alcaldes  Municipales  podrán  restringir  temporalmente  los  días
domingos y festivos, el tránsito de todo tipo de vehículo automotor por las vías locales y
nacionales  o  departamentales  que  pasen  por  su  jurisdicción,  a  efectos  de  promover  la
práctica  de  actividades  deportivas  tales  como el  ciclismo,  el  atletismo,  el  patinaje,  las
caminatas y similares, así como, la recreación y el esparcimiento de los habitantes de su
jurisdicción,  siempre y cuando haya una vía alterna por donde dichos vehículos puedan
hacer su tránsito normal.

PARÁGRAFO  2o.  La  velocidad  máxima  de  operación  en  las  vías  mientras  se  realicen
actividades deportivas, lúdicas y/o recreativas será de 25 km/h.

ARTÍCULO  96.  NORMAS  ESPECÍFICAS  PARA  MOTOCICLETAS,  MOTOCICLOS  Y
MOTOTRICICLOS. <Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 2251 de 2022. El nuevo
texto es el siguiente:> Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas:

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los artículos 60 y 68 del
presente Código.

2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar casco y la
prenda reflectiva exigida para el conductor.

3.  Deberán  usar  de  acuerdo  con  lo  estipulado  para  vehículos  automotores,  las  luces
direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, los espejos retrovisores.

4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán hacerlo con las luces
delanteras y traseras encendidas.

5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre el casco de seguridad, conforme
a la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. En todo caso, no se podrá exigir
que  el  casco  contenga  el  número  de  placa  correspondiente  al  del  vehículo  en  que  se
moviliza.

6.  No  se  podrán  transportar  objetos  que  disminuyan  la  visibilidad,  que  incomoden  al
conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para los demás usuarios de las vías.

 En  cuanto  al  registro  y  condiciones  de  circulación  de  vehículos  tipo
ciclomotor, tricimoto y cuadriciclo

El Ministerio de Transporte expidió la Resolución 160 de 2017, que fue compilada por la
Resolución 20223040045295 del 04 de agosto de 2022 “Por medio del cual se expide la
Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”,  la
cual tiene por objeto:

“Artículo 5.9.1. Objeto. Determinar las condiciones para llevar a cabo el registro de los
vehículos automotores de tipo ciclomotor,  tricimoto y cuadriciclo de combustión interna,
eléctricos  y/o  de cualquier  otro  tipo  de generación de energía,  ante los  organismos de
tránsito en el país, así como reglamentar la revisión técnico-mecánica ante los Centros de
Diagnóstico Automotor y las condiciones para su circulación.”

Es así que, los artículos 5.9.3., 5.9.1.1., 5.9.2.1. y 5.9.2.2 de la mencionada normatividad,
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regula el tránsito de los vehículos tipo ciclomotor, tricimoto y cuadriciclo de combustión
interna, eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de energía, como se muestra a
continuación:

“Artículo 5.9.3.  Definiciones. Para  la  aplicación e  interpretación de las  disposiciones
contenidas en el presente capítulo se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Bicicleta: vehículo no motorizado de dos (2) o más ruedas en línea, el cual se desplaza por
el esfuerzo de su conductor accionado por medio de pedales.

Bicicleta  con  pedaleo  asistido:  Bicicleta  equipada  con  un  motor  auxiliar  con  potencia
nominal continua no superior a 0,35 kW, que actúa como apoyo al esfuerzo muscular del
conductor.  Dicha  potencia  deberá  disminuir  progresivamente  conforme  se  aumente  la
velocidad del vehículo y se suspenderá cuando el conductor deje de pedalear o el vehículo
alcance una velocidad de 25 km/h, el  peso nominal de una bicicleta asistida no deberá
superar los 35 kg.

Cuadriciclo: Vehículo automotor de cuatro ruedas,  con estabilidad propia, cuya masa en
vacío sea inferior o igual a 450 kg para vehículos de transporte de personas o 600 kg para
vehículos  con  posibilidad  de  transporte  de  mercancías  dentro  del  chasis  y  cuerpo  del
vehículo, sin incluir la masa de las baterías para los vehículos eléctricos, y con un motor de
cilindrada mayor  a 50 cm3 o cuya potencia sea inferior  o igual  a 15 kW para los  que
cuentan con motor eléctrico.

Motociclo, ciclomotor o Moped: Vehículo automotor de dos (2) ruedas, provisto de un motor
de combustión interna, eléctrico y/o de cualquier otro tipo de generación de energía, de
cilindraje no superior a 50 cm3 si es de combustión interna ni potencia nominal superior a 4
kW si es eléctrico.

Triciclo o tricimóvil no motorizado: Modificado por el art. 3, Resolución 20243040038565 del
2024. <El nuevo texto es el siguiente> Vehículo no motorizado de tres (3) ruedas, con un
ancho máximo de 1,20 metros, que se debe accionar con el esfuerzo físico del conductor
por medio de pedales, con una masa en orden de marcha menor a 270 kg, un habitáculo
para el transporte máximo de tres (3) pasajeros incluido el conductor y puertas de acceso
en ambos costados del vehículo.

Triciclo  o  tricimóvil  con  pedaleo  asistido:  Modificado  por  el  art.  3,  Resolución
20243040038565 del 2024. <El nuevo texto es el siguiente> Vehículo de tres (3) ruedas
con un motor auxiliar eléctrico con potencia nominal continua no superior a 0,50 kW, que
actúa como apoyo al  esfuerzo muscular  del  conductor.  Dicha potencia deberá disminuir
progresivamente conforme se aumente la velocidad del vehículo y se suspenderá cuando el
conductor deje de pedalear o el vehículo alcance una velocidad de 25 km/h; con una masa
en orden de marcha menor a 270 kg, un habitáculo para el transporte máximo de tres (3)
pasajeros incluido el conductor y puertas de acceso en ambos costados del vehículo.

Tricimoto: Vehículo automotor de tres ruedas, con estabilidad propia y chasis de triciclo,
provisto  de  un  motor  de  combustión  interna,  eléctrico  y/o  de  cualquier  otro  tipo  de
generación de energía, de cilindraje no superior a 50 cm3, si es de combustión interna, y de
potencia nominal no superior a 4 kW, si es eléctrico, cuya masa no es superior a  270 kg, y
cuyo número máximo de acompañantes es igual a 3 incluido el conductor.
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Potencia  nominal  continua máxima:  Potencia  máxima durante  30 minutos  en el  eje  de
transmisión de un motor eléctrico.

Vehículo autoequilibrado: Concepto de vehículo basado en un equilibrio inestable inherente,
que necesita  un sistema auxiliar  de control  para  mantener  su  equilibrio,  y  que incluye
vehículos de motor de una rueda, de dos ruedas o de dos orugas.

SECCIÓN 1
REGISTRO DE VEHÍCULOS TIPO CICLOMOTOR, TRICIMOTO Y CUADRICICLOS

Artículo 5.9.1.1. Obligatoriedad del registro en el sistema RUNT. De conformidad
con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 769 de 2002, los fabricantes, importadores y/o
ensambladores de los vehículos automotores tipo ciclomotor, tricimoto y cuadriciclos, de
combustión interna,  eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de energía,  que
ingresen al país o sean fabricados con posterioridad al 2 de febrero de 2017, deberán ser
registrados en el Registro Nacional Automotor (RNA) del Registro Único Nacional de Tránsito
(RUNT).

Parágrafo 1.  Para los trámites de tránsito,  de los vehículos automotores tipo ciclomotor,
tricimoto y cuadriciclos,  de combustión  interna,  eléctricos  y/o  de cualquier  otro  tipo  de
generación  de  energía,  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y
procedimientos establecidos en la Resolución 12379 de 2012, o la norma que la modifique,
adicione o la sustituya.

Parágrafo 2. El registro de los vehículos automotores tipo ciclomotor, tricimoto y cuadriciclo
de combustión interna, eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de energía, que
hayan ingresado al país o hayan sido fabricados con anterioridad al 2 de febrero de 2017,
será voluntario y en todo caso deberá realizarlo el propietario de dicho vehículo, aportando
alguno de los documentos que a continuación se relacionan:

• Manifiesto de importación del vehículo, y/o

• Copia de la factura de venta del vehículo.

Artículo 5.9.1.2. Placas. Los vehículos automotores tipo ciclomotor y tricimoto llevarán una
sola placa reflectiva en el extremo trasero con base en las características y seriado de las
placas  que  para  el  efecto  se  expidan.  Para  efectos  de  la  expedición  de  la  placa,  el
organismo de tránsito hará uso de los rangos otorgados para el registro de motocicletas.

Los cuadriciclos, de combustión interna, eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación
de energía,  llevarán dos placas reflectivas una en el  extremo delantero y la  otra en el
extremo trasero, con base en las características y seriado de las placas que para el efecto
se expidan. Para este efecto, el organismo de tránsito hará uso de los rangos otorgados
para el registro de automóviles.

En todo caso, el organismo de tránsito al momento del registro deberá dejar claro a qué tipo
de vehículo automotor pertenece.

Artículo 5.9.1.3. Cargue de la información. Los fabricantes, ensambladores e importadores,
deberán  realizar  previo  al  registro  inicial  de  los  vehículos  automotores  tipo  ciclomotor,

7
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

                                    7 / 15



 

                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20254071712881

*20254071712881*
29-12-2025

tricimoto  y  cuadriciclo  de  combustión  interna,  eléctricos  y/o  de  cualquier  otro  tipo  de
generación de energía, el  cargue de la información del detalle de la clasificación de las
tipologías vehiculares descritas en la presente resolución, al sistema RUNT conforme a lo
establecido en la Resolución 12379 de 2012 o la  norma que la  adiciones,  modifique o
sustituya o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

Artículo  5.9.1.4.  Actualización  tablas  de  parametrización  RUNT.  De  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 4.3.1.5.  de la presente resolución, la Dirección de Transporte y
Tránsito  del  Ministerio  de  Transporte  deberá  informar  y  autorizar  por  escrito  al
Concesionario  RUNT,  para  que  realice  las  actualizaciones  necesarias  a  las  tablas  de
parametrización,  el  manual  y  los  campos  de  registros  de  potencia,  de  manera  que  se
puedan registrar de acuerdo a sus características técnicas y sin ningún inconveniente, todos
los vehículos automotores tipo ciclomotor,  tricimoto y cuadriciclo de combustión interna,
eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de energía.

SECCIÓN 2
CONDICIONES DE CIRCULACIÓN

Artículo 5.9.2.1. Tránsito. Sin perjuicio de las condiciones de circulación determinadas en
la Ley 769 de 2002 y  la  Ley 1811 de 2016,  los  vehículos automotores tipo  ciclomotor,
tricimoto  y  cuadriciclo  de  combustión  interna,  eléctricos  y/o  de  cualquier  otro  tipo  de
generación de energía,  sólo podrán movilizarse por las  vías terrestres de uso público y
privadas abiertas al público, cumpliendo con las condiciones aquí establecidas:

1. Deberán circular en óptimas condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad. Lo cual
incluye entre otros, dispositivos en la parte delantera que proyecten luz blanca y en la parte
trasera que reflecte luz roja, direccionales, espejos retrovisores, placa y señal acústica.

2. Deben transitar por el centro del respectivo carril.

3. No podrán transitar sobre las aceras o andenes, ciclovías, ciclorrutas o cualquier tipo de
ciclo infraestructura y lugares destinados al tránsito exclusivo de peatones o bicicletas, ni
por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban.

4.  Los  conductores  y  acompañantes  deberán  en  todo  caso  transitar  portando  casco
conforme a la reglamentación existente en términos de calidad y durabilidad de cascos para
motociclistas.

5. Después de las 18:00 y antes de las 06:00 o cuando las condiciones de visibilidad lo
ameriten, los conductores y acompañantes deberán portar chaleco refractivo.
6. Licencia de Tránsito del vehículo.

7. Seguro obligatorio (SOAT). (Negrilla y subrayado fuera de texto).

8. Certificado de Revisión Técnico-Mecánica y de Emisiones Contaminantes.

Parágrafo 1. Los numerales 4 y 5 del presente artículo aplicarán exclusivamente para los
vehículos automotores tipo ciclomotor y tricimoto de combustión interna, eléctricos  y/o de
cualquier otro tipo de generación de energía.

Parágrafo 2. Los numerales 6, 7 y 8 del presente artículo, aplicarán exclusivamente para los
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vehículos  automotores  tipo  ciclomotor,  tricimoto  y  cuadriciclo  de  combustión  interna,
eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de energía, que ingresen al país o que
hayan sido fabricados en el país con posterioridad al 2 de febrero de 2017.

Artículo 5.9.2.2. Licencia de conducción. Los conductores de los vehículos tipo ciclomotor o
tricimoto deberán contar con licencia de conducción como mínimo de la categoría A1, de
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 1500 de 2005 o la norma que la modifique,
derogue o sustituya.

Los  conductores  de  los  vehículos  clase  cuadriciclos  que  circulen  por  las  vías  públicas
deberán contar con licencia de conducción como mínimo de la categoría B1, de conformidad
con lo dispuesto en la Resolución 1500 de 2005 o la norma que la modifique o sustituya.”

Como se puede observar, desde el año 2017, el Ministerio de Transporte ha reglamentado
el deber de registro y condiciones de circulación de los vehículos tipo ciclomotor, tricimoto
y cuadriciclo de combustión interna, eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de
energía.

No obstante, el Gobierno Nacional expidió la Ley 2486 del 16 de julio de 2025 “Por medio
de la cual se regula la circulación y se promueve el uso de vehículos eléctricos livianos de
movilidad personal urbana, como alternativas de movilidad sostenible”, cuyo objeto es:

“ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto:

3.  Regular  la  circulación  de  vehículos  eléctricos  livianos  de  movilidad  personal  urbana;
asegurando la vida e integridad de sus usuarios y de los demás actores de la vía.

2.  Promover  el  uso  de  los  vehículos  referidos  en  el  numeral  anterior  como medios  de
transporte personal, que constituyen alternativas de movilidad urbana sostenible.”

CONCLUSIÓN

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de petición, se precisa lo siguiente: 

Respuesta punto 1 y 2.

Como  se  indicó  en  líneas  anteriores,  el  código  nacional  de  tránsito  indica  que  todo
vehículo  debe  circular  por  los  carriles  demarcados  y  dispuestos  para  el  tránsito  de
vehículos, teniendo presente que el mismo CNT, hace las siguientes definiciones:

Acera  o  andén: Franja  longitudinal  de  la  vía  urbana,  destinada  exclusivamente  a  la
circulación de peatones, ubicada a los costados de ésta.

Carril: Parte de la calzada destinada al tránsito de una sola fila de vehículos. 

De  ahí  que,  todo  vehículo  tiene  prohibido  circular  por  aceras  o  andenes  que  son
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exclusivos para los peatones; de ahí que, el artículo 131 del Código Nacional de Tránsito,
establece las  multas  y  sanciones por  infracciones a  las  normas de tránsito,  como se
muestra a continuación:

ARTÍCULO 131. MULTAS. <Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010.
El  nuevo  texto  es  el  siguiente:>  Los  infractores  de  las  normas  de  tránsito  serán
sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:

A.  Será sancionado con multa equivalente a  cuatro (4)  salarios mínimos legales  diarios
vigentes  (SMLDV)  el  conductor  de  un  vehículo  no  automotor  o  de  tracción  animal  que
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

A.4. Transitar por andenes y demás lugares destinados al tránsito de peatones.

A.5. No respetar las señales de tránsito.

A.8. Transitar por zonas prohibidas.

C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales diarios
vigentes (SMLDV) el  conductor  y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en
cualquiera de las siguientes infracciones:

C.38 Usar  sistemas móviles  de comunicación o  teléfonos  instalados  en los vehículos al
momento  de  conducir,  exceptuando  si  estos  son  utilizados  con  accesorios  o  equipos
auxiliares que permitan tener las manos libres.

D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios
vigentes  (smldv)  el  conductor  y/o  propietario  de un vehículo  automotor  que incurra  en
cualquiera de las siguientes infracciones:

D.4 <Literal  modificado por el  artículo 2 de la Ley 2435 de 2024. El  nuevo texto es el
siguiente:> No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de “PARE" o
un semáforo intermitente en rojo.

G. <Literal y subnumerales adicionados por el artículo 4 de la Ley 2486 de 2025. El nuevo
texto es el siguiente:> Será sancionado con multa equivalente a seis (6) salarios mínimos
legales diarios vigentes (SMLDV) el  conductor  de vehículo eléctrico liviano de movilidad
personal urbana que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

G.5.  Circular  por  la  vía  permitida  utilizando  carriles  distintos  al  derecho  sin  que  sea
necesario para adelantar o para girar a la izquierda;  o circular en sentido contrario al
de la vía, o por vías preferenciales o exclusivas del sistema de transporte público. (Negrilla
fuera de texto)

Conforme a lo anterior, ningún vehículo tiene permitido infringir las normas de tránsito,
tienen la obligación de detenerse en los semáforos en rojo, no tienen permitido transitar
por andenes o zonas restringidas, circular en sentido contrario de la vía, o usar sistemas
móviles de comunicación o teléfonos mientras se conduce.
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De  lo  contrario,  serán  sujetos  de  las  sanciones  y  multas  establecidas  en  el  Código
Nacional de Tránsito, que pueden ser impuestas por las correspondientes autoridades de
tránsito, a través de los agentes de tránsito.

Respuesta punto 3 y 5.

Se  considera  importante  precisar  que,  todo  vehículo  que  circule  por  vías  publicas  y
privadas abiertas al público, deben contar con el correspondiente seguro obligatorio de
accidentes de tránsito SOAT vigente, a fin de responder por daños causados en siniestros
y accidentes de tránsito. 

Del mismo modo, la Resolución 20223040045295 de 2022 del Ministerio de Transporte,
establece  la  obligación  que  los  vehículos  tipo  ciclomotor,  tricimoto  y  cuadriciclo  de
combustión  interna,  eléctricos  y/o  de  cualquier  otro  tipo  de  generación  de  energía,
debidamente registrados cuenten con el SOAT para poder circular por vías públicas.

Por otro lado, el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, “Por la cual se promueve la formación
de  hábitos,  comportamientos  y  conductas  seguros  en  la  vía  y  se  dictan  otras
disposiciones.”, modificado por el artículo 110 del Decreto 2106 de 2019, “Por el cual se
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública.”, preceptúa: 

“Artículo  12.  Modificado  por  el  Decreto  2106  de  2019,  artículo  110.  Diseño,
implementación y verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial. Toda entidad,
organización o empresa del sector público o privado, que cuente con una flota de vehículos
automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o administre
personal de conductores, deberá diseñar e implementar un Plan Estratégico de Seguridad
Vial en función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología expedida por el
Ministerio de Transporte y articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo (SGSST).”.

Ahora bien, los artículos 7.2.1 y siguientes de la Resolución 20223040045295 del 2022,
del Ministerio de Transporte establecen lo siguiente: 

“Artículo 7.2.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto adoptar la “Metodología para
el  diseño,  Implementación  y  verificación de  los  Planes  Estratégicos  de  Seguridad Vial”,
contenida en el Anexo 63, la cual hace parte integral de la presente resolución. 

Artículo 7.2.2. Ámbito de aplicación. La “Metodología para el diseño, Implementación y
verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial”, contenida en el Anexo 63 de la
presente resolución,  aplica a todas las entidades,  organizaciones o empresas del  sector
público o privado obligadas a diseñar e implementar el Plan Estratégico de Seguridad Vial,
según lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, modificado por el artículo 110
del  Decreto  Ley 2106 de 2019,  así  como al  Ministerio  de Trabajo,  Superintendencia  de
Transporte y Organismos de Tránsito como autoridades de verificación a la implementación
en el marco de sus competencias y de conformidad con el artículo 1° de la Ley 2050 de
2020.”.
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A su turno, el artículo 1 del Decreto 1521 de 2021, “Por el cual se modifica el literal a del
artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del libro 2 y se sustituye el Capítulo 3 del Título 2
de la Parte 3 del  Libro  2 del  Decreto 1079 de 2015,  Único Reglamentario  del  Sector
Transporte,  en lo relacionado con los Planes Estratégicos de Seguridad Vial”,  al  tenor
dispone:   

“Artículo 1. Modifíquese el literal a) del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2
del Decreto 1079 de 2015, el cual quedará así:  

a) Plan Estratégico de Seguridad Vial: Herramienta de gestión que contiene las acciones,
mecanismos, estrategias y medidas de planificación, implementación, seguimiento y mejora
que deben adoptar las diferentes entidades, organizaciones o empresas del sector público o
privado de conformidad con el artículo 110 del Decreto Ley 2106 de 2019, encaminadas a
generar hábitos, comportamientos y conductas seguras en las vías para prevenir riesgos,
reducir la accidentalidad vial y disminuir sus efectos nocivos”. 

Entre tanto, el Anexo 63 “Metodología para el diseño, Implementación y verificación de
los Planes Estratégicos de Seguridad Vial”, de la Resolución 20223040045295 del 2022, al
tenor consagra:  

“Capítulo l. Metodología para el diseño e implementación del PESV 

Teniendo en cuenta que la Ley 1503 de 2011 define lineamientos en responsabilidad social
empresarial  de  cara  a  la  política  de  seguridad  vial  del  país,  corresponde  a  las
organizaciones promover en sus colaboradores la formación de hábitos, comportamientos y
conductas  seguros  en  la  vía  independientemente  del  rol  que  asuman  como  actor  vial
(peatón,  pasajero,  ciclista,  motociclista  o  conductor),  para  ello  el  PESV  representa  una
herramienta  de  gestión  del  riesgo  en  seguridad  vías  para  las  organizaciones  y  su
comunidad. 

Para  efectos  del  PESV,  son  colaboradores  de  la  organización,  todos  los  trabajadores
independientemente de su forma de vinculación o contratación, los empleados, contratistas,
afiliados o personas vinculadas mediante tercerización, subcontratación, outsourcing o por
intermediación laboral de manera permanente u ocasional, que realizan funciones para los
diferentes procesos de la organización. 

(…) 

Para efectos de esta metodología son desplazamientos laborales son los que desarrollan los
colaboradores de la organización para el cumplimiento de su contrato o funciones en los
procesos estratégicos, misionales y de apoyo al servicio de la organización. 

(…) 

Respecto del tamaño de la organización, para efectos del PESV se define en función de: 

a)  Flota  de  vehículos  automotores  o  no  automotores:  incluye  el  número  de  vehículos
automotores y no automotores puestos al servicio de la organización para el cumplimiento
de sus funciones en los procesos estratégicos, misionales y de apoyo, ya sean vehículos
propios, arrendados en leasing, renting entre otros, o que hagan parte de cualquier modelo
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de vinculación, contratación, intermediación o administración que realice la organización
con el propietario, tenedor o conductor del vehículo, también incluye los vehículos utilizados
por los contratistas y trabajadores de la organización, o 

b) Conductores contratados o administrados por la organización: Corresponde al número de
personas  que  utilizan  un  vehículo  automotor  y  no  automotor  puesto  al  servicio  de  la
organización  para  el  cumplimiento  de  sus  funciones  independiente  del  modelo  de
contratación o administración (vinculación o intermediación) que utilice la organización. 

(…) 

Paso  11.  Responsabilidad  y  comportamiento  seguro  (aplicación  para  nivel
Avanzado), 

Para la definición de la responsabilidad de los colaboradores en el PESV y la evaluación de
su comportamiento en la relación con la seguridad vial, la organización debe: Documenta en
uno o varios procedimientos en los que se establezcan los requisitos de contratación en
seguridad  vial  de  los  colaboradores  que  realizan  desplazamientos  laborales  (pruebas
teóricas  y  prácticas,  exámenes  médicos  entre  otros).  (…)  Teniendo  en  cuenta  estos
elementos, el diagnostico, debe estar documentado y se debe actualizar al menos una vez
al año. (…)”. 

En concordancia con el marco normativo, el Plan Estratégico de Seguridad Vial, -PESV- es
una herramienta de gestión que contiene acciones, mecanismos, estrategias, medidas de
planificación, implementación y seguimiento, con el propósito fundamental de instaurar
hábitos  y  conductas  seguras  en  los  conductores  y  así  mismo  disminuir  el  riesgo  de
accidentabilidad en las vías. 

De este modo, los artículos 7.2.1 y 7.2.2. de la Resolución 20223040045295 del 2022,
adoptan  la  metodología  para  el  diseño,  implementación  y  verificación  de  los  Planes
Estratégicos de Seguridad Vial, PESV, contenida en el Anexo 63 denominada “Metodología
para el diseño, Implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad
Vial”. 

Ahora  bien,  bajo  los  lineamientos  en  responsabilidad  social  empresarial  de  cara  a  la
política de seguridad vial del país consagrados en la ley 1503 del 2011, corresponde a las
organizaciones promover en sus colaboradores la formación de hábitos, comportamientos
y conductas seguros en la vía independiente del rol que desempeñe en la empresa. 

En ese orden de ideas, el paso 11 – Responsabilidad y comportamiento seguros, del Anexo
63 denominada “Metodología para el diseño, Implementación y verificación de los Planes
Estratégicos  de  Seguridad  Vial”, de  la  Resolución  20223040040595  del  2022
Responsabilidad  y  comportamiento  seguros,  establece  que  solo  aplica  para  el  nivel
avanzado, por lo tanto, la organización debe verificar la ubicación de la organización en
función de su misionalidad y tamaño. 

Acorde con la misionalidad las organizaciones pueden ser: 1) empresas dedicadas a la
prestación  del  servicio  de  transporte  automotor,  o  2)  empresas  dedicadas  a
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actividades  diferentes  al  transporte;  en  las  primeras,  en  el  nivel  avanzado  la
organización cuenta con una flota de más 50 vehículos automotores o no automotores o
que contraten o administren más de 50 conductores, mientras que en las segundas, el
nivel avanzado se configura si la organización posee una flota de más de 100 vehículos
automotores o no automotores o que contraten o administren más de 100 conductores.

Dicho  lo  anterior,  toda  empresa  que  cuente  con  una  flota  automotor  y  conductores
superiores a 10, como es el caso de las organizaciones mencionadas dentro del escrito de
su petición, debe contar con el plan estratégico de seguridad vial, que incluye hábitos y
conductas seguras en los conductores y para disminuir el riesgo de accidentabilidad en
las vías, y responsabilidad y comportamiento seguro.

Por tanto, son las organizaciones que manejan la flota de conductores, quienes deben
responder civilmente frente a los daños causados a terceros ante siniestros y accidentes
de tránsito causados por los conductores.

Respuesta punto 4 y 7.

Se considera importante indicar que, el Ministerio de Transporte de conformidad con lo
establecido en el Decreto 087 de 2011, tiene como objetivo primordial la formulación y
adopción  de  las  políticas,  planes,  programas,  proyectos  y  regulación  económica  en
materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero,
marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y tránsito
de los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo.

Por tanto, no tiene competencia para pronunciarse ni intervenir en las actividades de tipo
comercial que realicen las personas naturales o jurídicas, como quiera que, las estrategias
comerciales adoptadas por las organizaciones y empresas, como garantizar la entrega de
un  pedido  a  domicilio  en  un  tiempo  estimado  de  10  minutos,  deben  ser  vigiladas  e
inspeccionadas por otras entidades como la Superintendencia de Industria y Comercio, en
aquellos eventos que vayan en contra de las normas.

Dicho lo anterior, se sugiere acudir ante la Superintendencia de Industria y Comercio, a fin
que  sea  resuelto  su  interrogante;  y  se  lleven a cabo  las  acciones  que dicha  entidad
considere necesarias, frente a posibles irregularidades en las actividades realizadas por
organizaciones y empresas que comercializan bienes y servicios utilizando la modalidad
de entrega a domicilio.

Respuesta punto 6.

Se considera importante aclarar que, las normas de tránsito establecen la obligación que
todo vehículo que circula por las vías publicas y privadas abiertas al publico se encuentre
debidamente identificado con su placa,  ubicada en los espacios  que la  misma norma
dispone para ello.

Sin embargo, también es cierto que, la norma no establece un requisito y procedimiento
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para efectuar el  registro de vehículos como bicicletas,  bicicletas con pedaleo asistido,
razón por la cual, este tipo de vehículos no cuentan con una placa de identificación o un
registro propio, teniendo en cuenta que, las organizaciones y empresas que comercializan
bienes y servicios utilizando la modalidad de entrega a domicilio hacen uso de bicicletas
para dicho fin.

No obstante, si es necesario aclarar que, el Código Nacional de Tránsito dispone normas
de circulación para esta tipología vehicular, como lo señalan los artículos 94 y 95, y que
sus  conductores,  también  son  sujetos  de  imposición  de  multas  y  sanciones  por
infracciones a las normas de tránsito.

En estos términos, damos respuesta de fondo a la solicitud impetrada, de forma clara y
congruente respecto a lo solicitado por usted.

Cordialmente, 

 

MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ VILLADIEGO 
Coordinadora Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito
Dirección de Transporte y Tránsito – Ministerio de Transporte

Elaboró: Gina Marcela Valderrama Vergara
Revisó: María Del Rosario Hernández Villadiego
y cargo
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